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Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Informe de Gestión e Informe de Auditoría
y propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2003, así como aprobación,
en su caso, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el citado ejercicio.

Segundo.—Exclusión de cotización oficial de las
acciones de la sociedad y establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incluyendo la incorporación
a un sistema o mercado organizado de negociación,
en su caso; designación, en su caso, de entidad encar-
gada de la llevanza del registro contable de las accio-
nes de la sociedad y cuantos acuerdos fueran pre-
cisos a este fin.

Tercero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva (35/2003, de 4 de
noviembre), con modificación de los Estatutos socia-
les en los artículos afectados; supresión de las men-
ciones estatutarias referidas al comité de auditoría
e incorporación a los mismos de las menciones obli-
gatorias impuestas por la mencionada Ley, con adi-
ción del, o los, artículos precisos.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos que adopte la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el Informe de los Auditores, de conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Melis
Carbonell.—24.656.

MIMBRALES INVERSIONES,
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad, previo cum-
plimiento de los requisitos legalmente establecidos,
se convoca a los accionistas de la sociedad a Junta
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, Plaza de Colón, número 1,
el día 28 de junio de 2004, a las dieciséis y treinta
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 29,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Informe de Gestión e Informe de Auditoría
y propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2003, así como aprobación,
en su caso, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el citado ejercicio.

Segundo.—Exclusión de cotización oficial de las
acciones de la sociedad y establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incluyendo la incorporación
a un sistema o mercado organizado de negociación,
en su caso; designación, en su caso, de entidad encar-
gada de la llevanza del registro contable de las accio-
nes de la sociedad y cuantos acuerdos fueran pre-
cisos a este fin.

Tercero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva (35/2003, de 4 de
noviembre), con modificación de los Estatutos socia-
les en los artículos afectados; supresión de las men-
ciones estatutarias referidas al comité de auditoría

e incorporación a los mismos de las menciones obli-
gatorias impuestas por la mencionada Ley, con adi-
ción del, o los, artículos precisos.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos que adopte la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el Informe de los Auditores, de conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Melis
Carbonell.—24.653.

MIZAR INVEST, S.I.M., S.A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo 22 de junio de
2004, a las trece horas, en el domicilio social de
la misma, calle Almagro, 21 de Madrid y en segunda
convocatoria el día 23 a la misma hora y lugar
anteriormente mencionados para deliberar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de Entidad Audi-
tora.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para ampliar el capital social, según el artículo
153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Décimo.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las

modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—D. Rafael Collada
Barreno, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—25.200.

MOBIPAY ESPAÑA, S.A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Mobipay España, S.A.», se convoca a los accio-
nistas a la Junta General Ordinaria que se celebrará
en el domicilio social, en Alcobendas (Madrid), Ave-
nida de Europa, 20-A, el día 23 de junio de 2004,
miércoles, a las 11:30 horas en primera convocatoria
y, para el caso de que no pueda celebrarse en primera
convocatoria, en el mismo lugar y hora, el día 24
de junio de 2004, en segunda convocatoria, a fin
de deliberar y resolver sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso aprobación de
las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión
correspondientes al Ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la Propuesta de Aplicación de Resultados del Ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la Gestión Social.

Cuarto.—Ceses y nombramientos en el seno del
Consejo de Administración.

Quinto.—Delegación de Facultades para instru-
mentación de acuerdos.

Sexto.—Aprobación del Acta de la reunión.

Derecho de Asistencia y Representación: Podrán
asistir a la Junta General todos los accionistas, sin
más requisito que tener inscrita su titularidad en
el Libro Registro de acciones con tres días de ante-
lación a aquél en que haya de celebrarse la Junta.
Según lo dispuesto en el artículo 16 de los Estatutos
Sociales, será admisible la asistencia a la Junta por
medio de representante, con sujeción a lo dispuesto
al respecto en la Ley reguladora.

Derecho de información: Se hallan a disposición
de los accionistas en el domicilio social, y para su
entrega, o solicitar que les sea remitida, de forma
inmediata y gratuita, copia de los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
de Accionistas, así como el informe de auditoría.

Previsión para la celebración de la Junta General
de Accionistas: Se prevé la celebración de la Junta
General en segunda convocatoria, es decir, el día
24 de junio de 2004, jueves, en lugar y hora seña-
lados anteriormente.

Alcobendas (Madrid), 21 de mayo de 2004.—La
Secretaria del Consejo de Administración, Mª Luisa
Rodríguez López.—24.401.

MOHUR CONSTRUCCIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de «Mohur Cons-
trucciones, Sociedad Anónima», a la Junta general
ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle
Doctor Jaime García Royo, 2, planta 4.a, puerta
G, 18014 Granada, en primera convocatoria el día
26 de junio de 2004, a las diez horas y treinta
minutos, y en segunda convocatoria el día 27 de
junio de 2004, a las trece horas.


